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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por el señor MIGUEL ANGEL CRUZ RODRIGUEZ, 

informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023- 

00232. Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la acción de 

tutela interpuesta por el señor MIGUEL ANGEL CRUZ RODRIGUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.033.808.196, contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA – GRUPO DE PRESTACIONES 

SOCIALES. 

 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA – GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES, para 

que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerza el derecho de 

contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta 

vulneración a su derecho fundamental de petición, al mínimo vital, a la salud, 

a la seguridad social,  a la vida  y  a la  dignidad,  al  no dar  respuesta al derecho 

de petición radicado bajo el  No. 2023301000371073  el  6 de  marzo de 2023, 

por medio del cual solicitó el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez 

ante la dirección de prestaciones sociales del Ejercito Nacional. 

 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: miguel.rodriguezpte@gmail.com.com , 

andreaj.medinab@gmail.com , notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co , 

notificacionesps@buzonejercito.mil.co y ceoju@buzonejercito.mil.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA  CONSTANZA  LIZARAZO  CHAVES 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 7 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 107 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por EUCARY APONTE, informando que fue recibida 

por reparto y se asignó la radicación No. 2023- 00233. Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
Bogotá, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 
presente acción de tutela interpuesta por EUCARY APONTE, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.850.925, contra el FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA – FONVIVIENDA y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS. 

 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, 
se dispone requerir al FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA 
y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL – DPS., para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS, ejerzan el derecho de contradicción y de defensa que les asiste, en 
relación con la presunta vulneración a los derechos fundamentales de petición 
e igualdad de la accionante, al no dar respuesta a la solicitud de otorgamiento 
de subsidio de vivienda correspondiente a los números de radicado 
2023ER0075192 del 7 de junio de 2023 y E-2023-2203-211184 del 8 de junio 
de 2023. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones  

de correo electrónico: notificacionesjudici@minvivienda.gov.co -  

Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co 

eucaryaponte@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 

 
 

HGS 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 7 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 107 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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